
                                                VIE DMA, 29 DE MAYO DE 2007 
 
 

 VISTO:  
  

       El Expediente N° 116.834-DEP-03 del registro  del Consejo 
Provincial de Educación, y 
 
 
CONSIDERANDO:  
 

      Que en el mismo obra documentación del Instit uto IDEC (A-044), 
de Cipolletti; 

 
            Que el Representante Legal del establec imiento presenta una 
propuesta de carrera de Nivel Superior No Universit ario denominada 
Tecnicatura Superior en Sistemas de Refrigeración; 

 
            Que la propuesta se fundamenta en la ne cesidad de formar 
recursos humanos relacionados con la estructura eco nómica y productiva de 
la zona del Alto Valle de la provincia de Río Negro ; 

 
            Que la comisión evaluadora ha realizado  observaciones que han 
sido tenidas en cuenta en una nueva adecuación al p royecto, por lo cual se 
dictamina la Aprobación Plena del nuevo Plan de Est udios;  

 
      Que la propuesta se enmarca en la normativa v igente, respecto 

de la carga horaria básica y distribución de los es pacios curriculares;  
 

      Que la Dirección de Enseñanza Privada propone  emitir la norma 
legal correspondiente;  
 
   
POR ELLO:  

 
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E : 
 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR, a partir del  Ciclo  Lectivo   2007,  en el Instituto 
              IDEC (A-044), de Cipolletti, el Plan de Estudios y Régimen de 
Correlatividades de la carrera Tecnicatura Superior  en Sistemas de 
Refrigeración; de dos (2) años de duración. 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER que el título a  otorgar  es  Técnico  Superior en  
              Sistemas de Refrigeración. 
 
ARTICULO 3°.- APROBAR el  Plan  de  Estudios y Régi men de Correlatividades,  
              según obran en el Anexo I de la prese nte. 
                    
ARTICULO 4°.- DEJAR CONSTANCIA de que lo dispuesto en los Artículos 1° y 2°  
              no implica erogación alguna por parte  del Consejo Provincial 
de Educación de la Provincia de Río Negro. 
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ARTICULO 5°.- ESTABLECER que la Supervisión didácti co-pedagógica adminis- 
              trativa se realizará a través de las Direcciones de Nivel 
Superior y Enseñanza Privada.  
 
ARTICULO 6°.- REGÍSTRESE, comuníquese a los interes ados por intermedio de 
              la Dirección de Enseñanza Privada y a rchívese.  
 
 
RESOLUCIÓN N° 858 
DEP/gr.- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

ANEXO I - RESOLUCIÓN N° 858 
 
 
ESTABLECIMIENTO: INSTITUTO IDEC 
REGISTRO: A-044 
LOCALIDAD: CIPOLLETTI 
CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN  
TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS DE REFRIGERACI ON  
MODALIDAD: PRESENCIAL 

PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
 
 

Asignatura  Carga 
horaria  
Total  

Correlatividades  

Primer Cuatrimestre 
1.-Matemáticas  90  
2.-Fisicoquímica  90  
3.-Instalaciones Eléctricas I 90  
4.- Seguridad  Industrial y Buenas 
Prácticas  

90  

5.-Taller de Informática 50  
Segundo Cuatrimestre   
6.- Sistemas de Refrigeración I 90  
7.- Instalaciones Eléctricas II 90       03 
8.- Refrigerantes  90  
9.- Electrónica 90  

1º 
Año 

10.- Seminario: Principios de 
Administración 

     50  

Primer Cuatrimestre   2º 
Año 11.-Sistemas de Refrigeración II  90       06 

12.-Técnicas Digitales I 90  
13.- Lenguajes de Programación de PIC y 
PLC -I 

90  

14.-Conservaciones de alimentos   90  
15.- Taller de Ingles Técnico 40  
Segundo Cuatrimestre   
16.- Sistemas de Refrigeración III 90       11 
17.- Técnicas Digitales II 90       12  
18.- Lenguajes de programación de PIC y 
PLC II 

90       13 

 

19.- Automatización 90  
 
 
Carga horaria total Tecnicatura Superior en Sistema s de 
Refrigeración: 1870 hs. 

     


